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VISTO: el expediente digital N° F20A1-20230000306, de fecha 24 de agosto de 2023, 

referente a la nueva conformación del Comité de Calidad de la Unidad de Posgrado de la 

Facultad de Ingeniería de Sistemas e Informática; y, 

 

CONSIDERANDO:  
 

Que en aplicación a la Ley N° 30220, artículo 6. Fines de la Universidad, Inciso 6.2 

«Formar profesionales de alta calidad de manera integral y con pleno sentido de 

responsabilidad social de acuerdo a las necesidades del país» y el artículo 5° del Estatuto 

de la UNMSM, inciso g) «Vincular activa y dinámicamente a la comunidad universitaria 

con el estado, la sociedad civil y la empresa privada»;  

 

Que el Modelo de Acreditación para Programas de Estudios de Educación Superior 

Universitaria del SINEACE define los Grupos de Interés como Instituciones o individuos, 

como empleadores, gobiernos regionales, locales, asociaciones profesionales y 

representantes de la sociedad civil, que reciben los beneficios del servicio educativo; 

 

Que, en Sesión N° Nº 027-CD-UPG-FISI-2023 del Comité Directivo de la Unidad de 

Posgrado, de fecha 24 de agosto de 2023, se acuerda aprobar la conformación del Grupo 

de Interés de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ingeniería de Sistemas e Informática; 

 

Que, mediante Oficio Nº 000537-2023-UPG-VDIP-FISI/UNMSM, de fecha 28 de agosto de 

2023, el director de la Unidad de Posgrado remite el Dictamen Nº 000363-2023-UPG-

VDIP-FISI/UNMSM, de fecha 25 de agosto de 2023, mediante el cual se aprueba la 

conformación del Grupo de Interés de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ingeniería 

de Sistemas e Informática; 

 

Que mediante Oficio Nº 000278-2023-VDIP-FISI/UNMSM, de fecha 4 de setiembre de 

2023, el Vicedecanato de Investigación y Posgrado eleva el expediente para su ratificación 

mediante Resolución Decanal;  

 

Que, en Consejo de Facultad en su sesión virtual Nº 25–sesión ordinaria Nº 20 de fecha 5 

de octubre de 2023, se aprobó la nueva conformación del Comité de Calidad de la Unidad 

de Posgrado; y, 

 

Estando a lo acordado y a las atribuciones conferidas al Señor Decano de la Facultad de 

Ingeniería de Sistemas e Informática, por la Ley Universitaria N° 30220, y el Estatuto de la 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos. 

 

SE RESUELVE: 

 
1. Aprobar, la conformación del Grupo de Interés de la Unidad de Posgrado de la 

Facultad de Ingeniería de Sistemas e Informática, que estará conformada según se 

indica en el anexo que en foja uno (01) forma parte de la presente Resolución 

Decanal. 
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2. Encargar, a la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ingeniería de Sistemas e 

Informática el cumplimiento de la presente Resolución de Decanato. 

 

3. Elevar la presente Resolución de Decanato al Rectorado de la Universidad Nacional 

Mayor de San Marcos, para su ratificación.  

 

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

 

 

          Dra. Luzmila Elisa Pró Concepción     Dr. Carlos Edmundo Navarro Depaz 

…                Vicedecana Académica     Decano 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Universidad Nacional Mayor
de San Marcos, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://spsgd.unmsm.edu.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: RMJLTMF


		2023-10-17T13:05:00-0500
	PRO CONCEPCION Luzmila Elisa FAU 20148092282 soft
	Doy V° B°


		RESOLUCIÓN DECANAL N° 001109-2023-D-FISI/UNMSM
	2023-10-17T15:57:45-0500
	Lima
	NAVARRO DEPAZ Carlos Edmundo FAU 20148092282 soft
	Soy el autor del documento




